
La Revista científica multidisciplinaria “EPISTEME, Hábito Intelectual 
Demostrativo”, convoca a la comunidad científica y artística en general, a 
enviar trabajos para su publicación.

La revista acepta artículos de investigación, ensayos cortos, reseñas 
bibliográficas y aportaciones en el campo de las artes y humanidades 
(principalmente cuentos cortos, poesía, dibujo, grabado y fotografía).

NORMAS EDITORIALES

1.- La revista “EPISTEME, Hábito Intelectual Demostrativo”, es una revista multidisciplinar, 

arbitrada, de publicación cuatrimestral, en formato electrónico. 

2.- La revista acepta artículos de investigación, ensayos cortos, reseñas y aportaciones en el 

campo de las artes y humanidades (principalmente cuentos cortos, poesía, dibujo, grabado y 

fotografía). 

3.- Los trabajos que se envíen a la revista “EPISTEME, Hábito Intelectual Demostrativo” 

deberán ser inéditos y no deberán estar sometidos simultáneamente a la consideración de 

otras publicaciones. Podrán ser resultados finales o preliminares de investigaciones 

científicas, aportaciones de calidad en el formato de ensayo corto y, aportaciones originales 

en el campo de la literatura (de corta extensión) y artes visuales (específicamente dibujo, 

grabado y fotografía). 

4.- El contenido de la revista será principalmente en español, con la posibilidad de aceptar 

trabajos en otros idiomas según la decisión del Consejo Editorial y habiendo sido, en su caso, 

aprobados los filtros de calidad (dictamen doble ciego). 

5.- Habiendo sido aceptados para su publicación, las o los autores deberán enviar una carta 

donde se otorgue el permiso para que su trabajo sea publicado por la revista “EPISTEME, 

Hábito Intelectual Demostrativo”. 

6.- Las o los autores deberán remitir los textos en formato Word, en caso de dibujos, 

grabados y fotografía los trabajos deberán ser remitidos en formatos comunes de fácil 

edición. 
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7.- Los textos científicos deberán tener una extensión mínima de 15 cuartillas y una máxima 

de 25, utilizando letra Times New Román de 12 puntos a 1.5 espacios. El título se escribirá en 

español y en inglés, así como un resumen (abstract) de aproximadamente 10 renglones o 150 

palabras; también deberán incluirse entre 3 y 5 palabras clave. 

8.- Los textos en formato de ensayo deberán tener una extensión mínima de 10 cuartillas y 

una máxima de 20, utilizando letra Times New Román de 12 puntos a doble espacio. 

9.- Los textos artísticos que contempla la revista deberán tener una extensión máxima de 3 

cuartillas (lírica) y de 10 cuartillas (narrativa), utilizando letra Times New Román de 12 puntos 

a doble espacio. 

10.- Los trabajos visuales no podrán exceder de dos páginas, pudiendo publicar en cada 

página más de un trabajo. 

11.- Todos los trabajos académicos o de investigación deberán acompañarse de los siguientes 

datos: Nombre completo del autor o los autores, nacionalidad, nivel de estudios, institución 

en la que labora, cargo que desempeña, número telefónico, dirección postal y dirección 

electrónica.  Para los trabajos artísticos: Nombre completo del autor(a) o los autores(as), 

nacionalidad, número telefónico, dirección postal y dirección electrónica.  

12.- Todas las figuras (tablas, gráficas, mapas, etc.) deberán presentarse de forma clara y 

precisa, en formatos editables (Excel, Photoshop, etc.). 

13.- Las notas se presentarán a pie de página y deberán estar escritas a renglón corrido (a un 

espacio) y numeración corrida (progresiva), e incluirse al pie de la página correspondiente. 

14.- Las citas se realizarán conforme al método de la American Psychology Association (APA). 
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15.- Los textos científicos serán dictaminados por evaluadores anónimos (doble ciego) 

seleccionados entre expertos del tema que trate cada artículo en particular. Para los trabajos 

literarios y visuales, la revista “EPISTEME, Hábito Intelectual Demostrativo” se reserva la 

consulta y el dictamen a especialistas o al consejo editorial. 

16.- Las colaboraciones aceptadas serán sometidas a un proceso de corrección de estilo y su 

publicación estará sujeta a la disponibilidad de espacio en cada número. En ningún caso se 

devolverán originales. 

17.- La Revista “EPISTEME, Hábito Intelectual Demostrativo”, se reserva el derecho de realizar 

los cambios editoriales que considere pertinentes. 

18.- Las aportaciones a la Revista “EPISTEME, Hábito Intelectual Demostrativo” deberán 

enviarse al correo: episteme@unipaz.edu.mx


